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Diagnóstico sobre el tráfico de fauna silvestre en el 
departamento de Norte de Santander, Colombia 

Assessment of wildlife trade in the 
department of Norte de Santander, Colombia 

Carlos H. Cáceres-Martínez1, María Paloma Villamizar2, Andrés Arias-Alzate3

Resumen

Objetivo: Documentar la problemática y el estado actual del tráfico ilegal de fauna silvestre y sus impli-
caciones en la conservación de la biodiversidad en la región nororiental de Colombia. Metodología: Se 
compilaron las bases de datos correspondientes a los registros de incautaciones de especies realizadas 
por la Oficina de Control y Vigilancia de CORPONOR y la Policía Ambiental de Cúcuta entre los años 
2012 y 2017. Asimismo se revisó la documentación interna asociada con los decomisos y se realizaron 
entrevistas semiestructuradas (n=87) en 15 municipios del departamento para complementar los datos de 
incautaciones. Por la naturaleza de los datos obtenidos se realizaron análisis descriptivos. Resultados: 
En total en los últimos 6 años se registraron 236 especímenes objetos del tráfico ilegal, correspondientes 
a 44 especies, siendo las aves (66%) y los reptiles (22%) los grupos más traficados. De las 44 especies 
registradas objeto de tráfico, 13 se encuentran en algún grado de amenaza, de las cuales seis están 
en el Apéndice I y una en el Apéndice II del CITES. Conclusiones: Se evidencia la falta de controles 
sistemáticos y adecuada recopilación de la información, lo cual podría estar agravando la situación, más 
aun en áreas fronterizas por donde las personas pueden movilizar más fácilmente estas especies. Se 
requiere fortalecer las actividades de control y mitigación, y generar estrategias de educación que ayuden 
a disminuir esta amenaza para la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas en la región. 

Palabras clave: Biodiversidad, Conservación, Control, Educación, Especies amenazadas. 

Abstract

Objective: To document the issue and current state of the illegal wildlife traffic and the implications to 
the biodiversity conservation in the northeastern region of Colombia. Methodology: It was gathered in a 
database the records of the species confiscated by the Office of Control and Surveillance of CORPONOR 
and the Environmental Police of Cúcuta, among 2012 and 2017. Also, we reviewed the internal documen-
tation associated to the confiscation, we carried out semi-structured interviews (n=87) in 15 municipalities 
of the department. Due to the nature of the data obtained, we applied a descriptive analysis. Results: In 
total over the past 6 years 236 specimens were recorded as illegal traffic, corresponding to 44 species, 
being birds, mammals and reptiles the most trafficked groups (66 % and 22% respectively). From the 44 
species recorded as trafficked, 13 species are endangered; 6 are in the Appendix I and 1 in the Appendix II 
of CITES. Conclusions: It is evident the lack of systematic controls and suitable gathering of information, 
which could be making worse the situation, even more in border areas where people can easily transport 
these species. We emphasize the importance of strengthen the activities related to the wildlife traffic 
control and mitigation to generating educative strategies help to reduce this threat to the conservation of 
biodiversity and ecosystems in the region.
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Introducción

El extremo noroccidental de Sur América es una 
de las regiones que presenta una gran variación en 
términos biogeográficos, singularidad biológica y 
ecológica a nivel mundial (Hernández Camacho et al. 
1992, Arias-Alzate 2012). Sin embargo, los procesos 
de deforestación y pérdida de hábitat (producto de 
la expansión descontrolada agrícola-ganadera), y el 
aprovechamiento no sostenible de los recursos natu-
rales, están amenazando cada vez más esta región. 
Como consecuencia, surgen factores como el tráfico 
ilegal de fauna silvestre, que también comprometen 
la estabilidad y dinámica ecosistémica, los procesos 
ecológicos, aumentando el riesgo de extinción de las 
especies, constituyéndose así en otra amenaza más 
para la biodiversidad (Rodríguez 2000, Mendivelso y 
Montenegro 2007, Mancera-Rodríguez y Reyes-Gar-
cía 2008). De hecho, en muchos países el número 
de individuos de algunas especies han decrecido en 
los últimos años a causa de estos procesos, donde 
Latinoamérica y Colombia no serían la excepción 
(Rodríguez 2000). Por tales motivos, el tráfico de 
fauna silvestre actualmente se considera como uno de 
los principales problemas de conservación, siendo el 
tercer negocio ilícito más grande del mundo después 
de las armas y las drogas (Mendivelso y Montenegro 
2007, Antía y Gómez 2011, Agarwal 2015).

En particular Colombia, uno de los países con 
mayor biodiversidad a nivel mundial, es considera-
do como uno de los lugares donde el tráfico ilegal 
de fauna silvestre es considerablemente grande y 
común (Mancera-Rodríguez y Reyes-García 2008, 
Antía y Gómez 2011); además, presenta grandes 
vacíos de información y de controles que permitan 
desarrollar acciones de manejo adecuados frente 
al tema (Baptiste et al. 2002). En este sentido, a 
pesar que en la Constitución Política de Colombia 
se establece que es deber del estado y de todos los 
ciudadanos proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, por lo general a nivel regional y local las 
entidades que ejercen control (entidades ambienta-
les y policiales) no llevan protocolos sistemáticos y 
datos cuantitativos completos sobre la problemática 
(Mancera-Rodríguez y Reyes-García 2008, Arias-Al-
zate obsr. pers.), subestimando en la mayoría de los 
casos el volumen real de individuos extraídos de los 
ecosistemas, lo que dificulta la toma de decisiones y 

el manejo de las especies post-decomiso (Mendivelso 
y Montenegro 2007). 

Sin embargo, a pesar de estos vacíos de infor-
mación, existen algunas revisiones importantes para 
Colombia, aunque la mayoría de ellas llevan más de 
9 años de ser documentadas (Polanco 1998, Gómez 
y Polanco 2000, Mendivelso y Montenegro 2007, 
Mancera-Rodríguez y Reyes-García 2008, Rodríguez 
y García 2008, Van-Vliet et al. 2016). Por ejemplo, 
para el caso de la Corporación Autónoma Regional de 
la Frontera Nororiental (CORPONOR) desde el año 
2007 no existe una revisión y un diagnóstico sobre el 
estado actual de esta problemática en la región, lo que 
dificulta la planeación y ejecución de los diferentes 
mecanismos de control. 

La presente investigación presenta un diagnós-
tico de la situación actual sobre el tráfico ilegal de 
fauna silvestre presente en el departamento de Norte 
de Santander, bajo la jurisdicción de CORPONOR, 
durante el período comprendido entre los años 2012 
y 2017. Además, se evalúa las especies objeto de trá-
fico, el grado de amenaza bajo el cual se encuentran 
categorizadas y las implicaciones en conservación 
para la toma de decisiones y planificación en la región.

Metodología

Área de estudio. Para el presente estudio se con-
sideró al departamento del Norte de Santander (uno 
de los 32 departamentos de Colombia), el cual posee 
40 municipios en total y se encuentra ubicado en la 
región nororiental de Colombia, entre las coorde-
nadas 7°54′ N y 72°30′W, WGS84. Una importante 
porción de su territorio colinda con Venezuela (espe-
cíficamente con los estados Zulia, Táchira y Apure). 
Su extensión aproximada es de 21.648 km² con una 
población aproximada de 1’367.716 habitantes para 
el año 2016 (proyección realizada en el año 2009 
por el DANE para el departamento) (DANE 2009), 
lo que representa una densidad de 63,15 hab/km². La 
jurisdicción en términos territoriales y ambientales 
está bajo cargo de la Corporación Autónoma Regional 
de la Frontera Nororiental (CORPONOR).

Trabajo de campo. Para el diagnóstico de la si-
tuación actual sobre el tráfico ilegal de fauna silvestre 
se compilaron, por medio de una base de datos, los 
registros de incautaciones de especies realizadas por 
la Oficina de Control y Vigilancia de CORPONOR y 
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la Policía Ambiental de Cúcuta desde enero de 2012 
hasta febrero de 2017. Se revisó la documentación 
interna asociada con los decomisos, procesos sancio-
natorios asociados y archivos que reposan en el hogar 
de paso sobre la fauna incautada que la corporación 
tiene a disposición en el municipio de El Zulia, Norte 
de Santander. 

Con el fin de tener una idea completa sobre las 
especies silvestres objeto tanto del tráfico de fauna 
como por cacería y no documentadas por CORPO-
NOR, se realizaron entrevistas semiestructuradas en 
15 municipios del departamento (Arboledas, Bochale-
ma, Cúcuta, Cucutilla, Durania, Gramalote, El Zulia, 
Mutiscua, Pamplona, Puerto Santander, Salazar de 
las Palmas, San Cayetano, Santiago, Silos y Tibú). 
Estas entrevistas se realizaron de forma privada y 
anónima, ofreciendo seguridad y confidencialidad a 
los entrevistados (independientemente si la persona 
era cazadora o no), con el fin de impedir que parte de 
la información fuera incorrecta o incompleta (Knapp 
et al. 2017). Se usó el método de “bola de nieve” con 
el fin de identificar el mayor número de cazadores o 
personas con conocimiento sobre el tráfico de fauna 
en la región y así acceder a la población foco de este 
análisis (Barrios-Garrido et al. 2017, Rogan et al. 
2017). Se hicieron preguntas sobre las especies silves-
tres y sus usos, el tipo de amenazas, y la percepción 
de las comunidades sobre la cacería y el tráfico de 
fauna. Las entrevistas fueron apoyadas con láminas 
y guías de campo (Eisenberg 1989, Emmons 1997, 
Aranda 2012, Suárez-Castro y Ramírez-Chaves 
2015), además de fotografías de las especies, registros 
biológicos obtenidos en esas áreas y en algunos casos 
se les pidió evidencia a las personas entrevistadas. 
También se indagó sobre el estado de los ecosistemas 
donde son halladas las especies explotadas, para así 
evaluar la importancia y percepción de las áreas de 
importancia biológica y sobre la implementación de 
campañas de educación ambiental sobre el tema. Esto 
último se realizó siguiendo la propuesta de White et 
al. (2005). 

Análisis de datos. Para cada una de las especies 
registradas se les estableció la categoría de amena-
za bajo la cual se encuentra a nivel mundial según 
las listas rojas de especies amenazadas de la Unión 
Internacional para la conservación de la Naturaleza 
(UICN) y a nivel nacional según los libros rojos 
de Rodríguez-Mahecha et al. (2006), Mojica et al. 

(2012), Renjifo et al. (2014), Morales-Betancourt 
et al. (2015), y la Resolución 0192 expedida por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible (2014). Asimismo se identificó el apéndice 
correspondiente asignado para cada especie según 
la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES 2017).

Por la naturaleza de la actividad de tráfico (la 
cual es ilegal) y de los datos obtenidos, se realizaron 
análisis descriptivos y se discuten las implicaciones 
en conservación de estas especies en el departamento 
bajo la normatividad ambiental que abarca lo relacio-
nado con el manejo, control y comercialización de 
estas especies y el tráfico de fauna silvestre. 

Resultados

Se recopiló información sobre 19 procesos 
sancionatorios y 236 individuos de fauna silvestre 
incautados por la Oficina de Control y Vigilancia 
de CORPONOR, la Policía Ambiental de Cúcuta, 
desde el año 2012 al 2016, y lo reportado por las 
entrevistas realizadas en los diferentes municipios 
(Tabla 1, Figura 1). Los años con un mayor número 
de incautaciones fueron 2013 y 2014, seguido por lo 
que corresponde con los dos primeros meses de 2017. 

Los individuos incautados corresponden a 44 
especies. Las aves (66%) y los reptiles (22%) son los 
grupos más traficados, seguidos por los mamíferos 
(11%) (Figura 2). Entre las aves más traficadas se 
encuentran la lora carisucia (Eupsittula pertinax) 
(18 individuos, 7,6%) y la lora cabeciamarilla (lora 
exótica, Amazona oratrix) (11 individuos, 4,6%) de 
las incautaciones. Entre los reptiles más traficados 
se registraron a la tortuga icotea (Trachemys calli-
rostris) (4,6%) y la tortuga morrocoy (Chelonoidis 
carbonarius) (4,2%) de las incautaciones. En relación 
con los mamíferos, las especies más traficadas son: 
el venado canastillo (Odocoileus goudotii) (2%), el 
mono cariblanco (Cebus albifrons) (1,3%), la zari-
güeya (Didelphis sp.) (1,7%) y una especie exótica 
con distribución original en el África subsahariana, 
el erizo pigmeo africano (Atelerix albiventris) el cual 
representó 2% de las incautaciones. Es de resaltar 
el decomiso de dos individuos de jaguar (Panthera 
onca) para el año 2012 y de otro mamífero exótico 
(Leontopitecus rosalia) en el 2013 (Tabla 1). 
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Por otro lado, en términos de las categorías de 
amenaza para las especies registradas, 60% corres-
ponde a especies en categoría de preocupación menor 
(LC), seguido por especies en categoría casi amena-
zadas (NT) (29%). En menor número se encontraron 
las especies en categoría vulnerable (VU) (7%) y en 
peligro (EN) (5%) (Figura 2B); 26% restante de las 
especies al ser únicamente registradas o reportadas 
hasta género, no fue posible identificar su estado y 
categoría actual de conservación, por lo que algunas 
de estas categorías podrían estar siendo subestimadas. 
Para el caso de los apéndices del CITES, seis especies 
se encontraron en el Apéndice I y una especie en el 
Apéndice II (Tabla 1). 

En relación con las entrevistas, se obtuvo infor-
mación de 87 personas pertenecientes a los 15 mu-
nicipios evaluados; 67% de las personas reconocen 
la cacería y el tráfico de fauna como una actividad 
frecuente y normal, pero al mismo tiempo es vista 
como una actividad negativa para la conservación de 
la fauna silvestre, siendo en total 13 los municipios 
donde se reconocen estas actividades como usuales, 
a excepción de los municipios de Silos y Mutiscua 
(Tabla 2). Los municipios de El Zulia y Tibú fueron 
las zonas donde las personas reportaron un mayor 
número de especies traficadas (Tabla 2).

En relación con las especies, se encontró que al 
menos 30 son objeto de cacería y de estas 13 son re-
conocidas como objeto de tráfico en el área de estudio 
(Tabla 2). Las principales especies objeto de cacería 
para consumo son: la babilla (Caiman crocodilus), el 
ñeque (Dasyprocta punctata), el armadillo de nueve 
bandas (Dasypus novemcinctus), el venado locho 
(Mazama rufina), los sainos o chácharos (Tayassu 
pecari y Pecari tajacu) y la lapa (Cuniculus paca). 
De esas especies no se evidenciaron incautaciones 
durante el período evaluado. Las más traficadas para 
su uso como mascotas, son la lora carisucia (Eupsit-
tula pertinax), la ardilla roja (Sciurus granatensis) y 
los primates (no identificados) (Tabla 2).

Por otra parte, 89,6% de las personas creen que la 
deforestación es generalizada en estos municipios y 
un problema para la conservación de los ecosistemas 
naturales; 68,9% asocian la pérdida de diversidad 
con los cambios en el uso del suelo y 60,9% cree que 
existe una sobreexplotación de los recursos naturales. 
Es de señalar que 86,2% piensan que la educación 
ambiental sobre el tema es deficiente y representa un 

Figura 1. Algunas de las especies más representativas que han sido 
incautadas y/o son objeto de tráfico en el departamento. a. Babilla 
(Caiman crocodilus) b. Serpiente cascabel (Crotalus sp.), c. Perezoso 
(Bradypus variegatus), d. Mono cariblanco (Cebus albifrons), e. Erizo 
africano enano (Atelerix albiventris), f. Tortuga morrocoy (Chelonoidis 
carbonarius), g. Puercoespin arborícola (Coendou prehensilis), h. 
Ñeque (Dasyprocta punctata), i. Loro carisucio (Eupsittula pertinax).

Figura 2. A. Número de individuos incautados por grupo de 
vertebrados entre 2012 e inicios del 2017. B. Número de individuos 
incautados por grupo taxonómico y categorías de amenaza según 
UICN.

a.

i.

Cáceres-Martínez CH



193

Ta
bl

a 
1.

 L
is

ta
do

 d
e 

fa
un

a 
si

lv
es

tre
 in

ca
ut

ad
a 

y 
re

po
rta

da
 c

om
o 

ob
je

to
 d

e 
trá

fic
o 

en
 e

l d
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
N

or
te

 d
e 

Sa
nt

an
de

r. 
Al

gu
na

s 
de

 la
s 

es
pe

ci
es

 s
e 

en
co

nt
ra

ro
n 

re
gi

st
ra

da
s 

si
n 

id
en

tifi
ca

ci
ón

 ta
xo

nó
m

ic
a 

y 
ot

ra
s 

so
lo

 h
as

ta
 g

én
er

o

N
om

br
e 

co
m

ún
  

   
   

   
   

   
  C

la
se

   
   

   
   

N
om

br
e 

ci
en

tífi
co

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  C

IT
ES

   
  U

IC
N

   
   

  L
IB

R
O

S 
   

 R
es

. 0
19

2 
   

   
   

 In
ca

ut
ad

os
/

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 R

O
JO

S 
   

   
   

20
14

   
   

   
  N

° d
e 

in
di

vi
du

os

M
on

o 
au

lla
do

r r
oj

o 
M

am
m

al
ia

 
A

llo
ua

ta
 s

en
ic

ul
us

 (L
in

na
eu

s,
 1

76
6)

 
- 

LC
 

- 
- 

1
Er

iz
o 

af
ric

an
o 

en
an

o*
 

M
am

m
al

ia
 

A
te

le
rix

 a
lb

iv
en

tri
s 

(W
ag

ne
r, 

18
41

) 
- 

LC
 

- 
- 

4
M

ar
te

ja
 

M
am

m
al

ia
 

A
ot

us
 le

m
ur

in
us

 (G
eo

ffr
oy

, 1
84

3)
 

- 
VU

 
VU

 
VU

 
1

Pe
re

zo
so

 
M

am
m

al
ia

 
B

ra
dy

pu
s 

va
rie

ga
tu

s 
(S

ch
in

z,
 1

82
5)

 
II 

LC
 

- 
- 

2
M

on
o 

ca
rib

la
nc

o 
M

am
m

al
ia

 
C

eb
us

 a
lb

ifr
on

s 
(H

um
bo

ld
t, 

18
12

) 
- 

LC
 

N
T 

C
R

 
3

G
ua

rti
na

ja
s 

o 
la

pa
s 

M
am

m
al

ia
 

C
un

ic
ul

us
 s

p.
 

- 
- 

- 
- 

1
Ñ

eq
ue

 o
 b

uc
ua

 
M

am
m

al
ia

 
D

as
yp

ro
ct

a 
pu

nc
ta

ta
 (G

ra
y,

 1
84

2)
 

- 
LC

 
- 

- 
1

Fa
ra

 o
 z

ar
iu

ey
a 

M
am

m
al

ia
 

D
id

el
ph

is
 s

p.
 

- 
- 

- 
- 

3
Ti

tí 
le

on
ci

to
* 

M
am

m
al

ia
 

Le
on

to
pi

th
ec

us
 ro

sa
lia

 (L
in

na
eu

s,
 1

76
6)

 
- 

EN
 

- 
- 

2
Ti

gr
illo

s 
M

am
m

al
ia

 
Le

op
ar

du
s 

sp
. 

- 
- 

- 
- 

1
Ve

na
do

 c
an

as
til

lo
 

M
am

m
al

ia
 

O
do

co
ile

us
 g

ou
do

tii
 (Z

im
m

er
m

an
n,

 1
78

0)
 

- 
LC

 
- 

C
R

 
4

Ja
gu

ar
 

M
am

m
al

ia
 

P
an

th
er

a 
on

ca
 (L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

I 
N

T 
VU

 
VU

 
2

Bo
a 

co
m

ún
 

R
ep

til
ia

 
B

oa
 c

on
st

ric
to

r (
Li

nn
ae

us
, 1

75
8)

 
- 

- 
LC

 
- 

3
M

or
ro

co
y 

R
ep

til
ia

 
C

he
lo

no
id

is
 c

ar
bo

na
riu

s 
(S

pi
x,

 1
82

4)
 

- 
- 

VU
 

C
R

 
10

C
as

ca
be

l  
R

ep
til

ia
 

C
ro

ta
lu

s 
c.

f. 
du

ris
su

s 
- 

LC
 

- 
- 

2
To

rtu
ga

 ic
ot

ea
 

R
ep

til
ia

 
Tr

ac
he

m
ys

 c
al

lir
os

tri
s 

(G
ra

y,
 1

85
6)

 
- 

- 
VU

 
- 

11
O

tro
s 

R
ep

til
ia

 
Ej

em
pl

ar
es

 q
ue

 n
o 

pu
di

er
on

 s
er

 id
en

tifi
ca

do
s 

- 
- 

- 
-. 

26
Lo

ro
 c

ab
ec

ia
m

ar
illo

* 
Av

es
 

A
m

az
on

a 
or

at
rix

 (R
id

gw
ay

, 1
88

7)
 

I 
EN

 
- 

- 
17

G
ua

ca
m

ay
a 

az
ul

 y
 a

m
ar

illo
  

Av
es

 
A

ra
 a

ra
ra

un
a 

(L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
- 

LC
 

- 
- 

2
G

ua
ca

m
ay

a 
ro

ja
  

Av
es

 
A

ra
 m

ac
ao

 (L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
I 

LC
 

- 
- 

9
G

ua
ca

m
ay

a 
ve

rd
e 

Av
es

 
A

ra
 m

ili
ta

ris
 (L

in
na

eu
s,

 1
76

6)
 

I 
VU

 
- 

VU
 

2
G

ar
za

 b
la

nc
a 

Av
es

 
A

rd
ea

 a
lb

a 
( L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

- 
LC

 
  

- 
1

Pe
riq

ui
to

 b
ro

nc
ea

do
 

Av
es

 
B

ro
to

ge
ris

 ju
gu

la
ris

 (M
ül

le
r, 

17
76

) 
- 

LC
 

- 
- 

11
Pa

to
 s

iri
rí 

Av
es

 
D

en
dr

oc
yg

na
 a

ut
um

na
lis

 (L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
- 

LC
 

- 
- 

6
Lo

ro
 c

ar
is

uc
io

 
Av

es
 

E
up

si
ttu

la
 p

er
tin

ax
 (L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

- 
LC

 
- 

- 
18

H
al

có
n 

pe
re

gr
in

o 
Av

es
 

Fa
lc

o 
pe

re
gr

in
us

 (T
un

st
al

l, 
17

71
) 

I 
LC

 
  

- 
1

Pe
riq

ui
to

 d
e 

an
te

oj
os

 
Av

es
 

Fo
rp

us
 c

on
sp

ic
ill

at
us

 (L
af

re
sn

ay
e,

 1
84

8)
 

- 
LC

 
- 

- 
2

Ar
re

nd
aj

o 
co

m
ún

 
Av

es
 

C
ac

ic
us

 c
el

a 
(L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

- 
LC

 
- 

- 
3

Pe
riq

ui
to

 c
ol

iv
er

de
 

Av
es

 
Fo

rp
us

 p
as

se
rin

us
 (L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

- 
LC

 
- 

- 
4

Pa
to

 c
hu

lo
 

Av
es

 
P

ha
la

cr
oc

or
ax

 b
ra

si
lia

nu
s 

(G
m

el
in

, 1
78

9)
 

- 
- 

- 
- 

1
Po

lla
 d

e 
ag

ua
 

Av
es

 
P

or
ph

yr
io

 m
ar

tin
ic

us
 (L

in
na

eu
s,

 1
76

6)
 

- 
LC

 
- 

- 
3

C
an

ar
io

 c
or

on
ad

o*
* 

Av
es

 
S

ic
al

is
 fl

av
eo

la
 (L

in
na

eu
s,

 1
76

6)
 

- 
LC

 
- 

- 
9

O
tro

s 
Av

es
 

Ej
em

pl
ar

es
 s

in
 id

en
tifi

ca
r 

- 
- 

- 
- 

67
O

tro
s 

N
o 

se
 p

ue
de

 
 

id
en

tifi
ca

r 
Ej

em
pl

ar
es

 s
in

 id
en

tifi
ca

r 
- 

- 
- 

- 
2

* E
sp

ec
ie

s 
ex

ót
ic

as
  *

* E
sp

ec
ie

 re
po

rta
da

 c
om

o 
S

er
in

us
 c

an
ar

ia
, a

qu
í s

e 
co

ns
id

er
ó 

co
m

o 
la

 e
sp

ec
ie

 n
at

iv
a 

po
r f

al
ta

 d
e 

ev
id

en
ci

as

Rev. Biodivers. Neotrop. 2017; 7 (3): 189-99



194
Ta

bl
a 

2.
 M

un
ic

ip
io

s 
de

 N
or

te
 d

e 
Sa

nt
an

de
r y

 e
sp

ec
ie

s 
re

po
rta

do
s 

en
 la

s 
en

tre
vi

st
as

 b
aj

o 
el

 tr
áfi

co
 y

 c
ac

er
ía

 d
e 

fa
un

a 
si

lv
es

tre
 

N
om

br
e 

co
m

ún
 

   
   

   
   

   
   

N
om

br
e 

ci
en

tífi
co

    
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 C
la

se
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
M

un
ic

ip
io

 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
A

ct
iv

id
ad

 
 

 
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  T

rá
fic

o 
   

   
   

C
ac

er
ía

   
   

Pe
sc

a 
ar

te
sa

na
l

Pe
re

zo
so

 o
 p

er
ic

a 
C

ho
lo

ep
us

 h
off

m
an

ni
 (P

et
er

s,
 1

85
8)

 
M

am
m

al
ia

 
7 

- 
X 

-
G

ua
rti

na
ja

s 
o 

la
pa

s 
C

un
ic

ul
us

 s
p.

 
M

am
m

al
ia

 
7 

X 
X 

-
G

ua
rti

na
ja

 o
 la

pa
 

C
un

ic
ul

us
 p

ac
a 

(L
in

na
eu

s,
 1

76
6)

 
M

am
m

al
ia

 
2,

 3
, 4

, 6
, 7

, 9
, 1

1,
 1

2,
 1

3,
 1

5 
- 

X 
-

G
ua

rti
na

ja
 a

zu
l 

C
un

ic
ul

us
 ta

cz
an

ow
sk

ii 
(S

to
lz

m
an

n,
 1

86
5)

 
M

am
m

al
ia

 
1 

- 
X 

-
C

ue
rp

oe
sp

in
 

C
oe

nd
ou

 s
p.

 
M

am
m

al
ia

 
1,

 6
, 1

2 
- 

X 
-

Ñ
eq

ue
 o

 b
uc

ua
 

D
as

yp
ro

ct
a 

pu
nc

ta
ta

 (G
ra

y,
 1

84
2)

 
M

am
m

al
ia

 
1,

 2
, 4

, 5
, 6

, 7
, 9

, 1
1,

 1
3 

X 
X 

-
Ar

m
ad

illo
, c

ac
hi

ca
m

o 
o 

je
rre

je
rre

 
D

as
yp

us
 n

ov
em

ci
nc

tu
s 

(L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
M

am
m

al
ia

 
1,

 2
, 3

, 4
, 5

, 7
, 1

1,
 1

2,
 1

3,
 1

5 
X 

X 
-

Fa
ra

 o
 z

ar
iu

ey
a 

D
id

el
ph

is
 s

p.
 

M
am

m
al

ia
 

4,
 9

, 1
1 

- 
X 

-
C

hi
gu

iro
 

H
yd

ro
ch

oe
ru

s 
sp

. 
M

am
m

al
ia

 
4,

 7
, 1

5 
X 

X 
-

Ti
gr

illo
s 

Le
op

ar
du

s 
sp

. 
M

am
m

al
ia

 
4,

 1
2 

- 
X 

-
Ve

na
do

 lo
ch

o 
M

az
am

a 
ru

fin
a 

(P
uc

he
ra

n,
 1

85
1)

 
M

am
m

al
ia

 
2,

 4
, 5

, 7
, 9

, 1
1,

 1
2,

 1
3,

 1
5 

X 
X 

-
N

ut
ria

 d
e 

río
 

Lo
nt

ra
 lo

ng
ic

au
di

s 
(O

lfe
rs

, 1
81

8)
 

M
am

m
al

ia
 

13
 

- 
X 

-
Ar

di
lla

 d
e 

co
la

 ro
ja

 
N

ot
os

ci
ur

us
 g

ra
na

te
ns

is
 (H

um
bo

ld
t, 

18
11

) 
M

am
m

al
ia

 
3,

 4
, 9

, 1
1,

 1
2,

 1
5 

X 
- 

-
Ve

na
do

 c
an

as
til

lo
 

O
do

co
ile

us
 g

ou
do

tii
 (Z

im
m

er
m

an
n,

 1
78

0)
 

M
am

m
al

ia
 

 4
, 5

, 7
 

X 
X 

-
Ja

gu
ar

 
P

an
th

er
a 

on
ca

 (L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
M

am
m

al
ia

 
3 

- 
X 

-
M

ar
ra

no
 b

áq
ui

ro
 

P
ec

ar
i t

aj
ac

u 
(L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

M
am

m
al

ia
 

3,
 7

 
X 

X 
-

Pe
ca

rí 
ba

rb
ib

la
nc

o 
Ta

ya
ss

u 
pe

ca
ri 

(L
in

k,
 1

79
5)

 
M

am
m

al
ia

 
15

 
X 

X 
-

Pa
nc

he
 

A
nc

is
tru

s 
c.

f. 
m

ar
tin

i (
Sc

hu
ltz

, 1
94

4)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
1,

 1
2 

- 
- 

X
Sa

rd
in

a*
* 

C
re

ag
ru

tu
s 

pa
ra

la
cu

s 
(H

ar
ol

d 
& 

Va
ri,

 1
99

4)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
1 

- 
- 

X
M

ar
ia

na
 

D
or

ao
ps

 z
ul

oa
ga

i (
Sc

hu
ltz

, 1
94

4)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
10

 
- 

- 
X

R
am

pu
ch

e 
P

im
el

od
us

 c
op

ro
ha

gu
s 

(S
ch

ul
tz

, 1
94

4)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
7,

 1
0,

 1
5 

- 
- 

X
Vo

la
do

r 
P

ia
bu

ci
na

 e
ry

th
rin

oi
de

s 
(V

al
en

ci
en

ne
s,

 1
85

0)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
1 

- 
- 

X
Bo

ca
ch

ic
o 

P
ro

ch
ilo

du
s 

re
tic

ul
at

us
 (V

al
en

ci
en

ne
s,

 1
85

0)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
7,

 1
0 

- 
- 

X
Pa

le
tó

n 
S

or
ub

im
 c

us
pi

ca
ud

us
 (L

itt
m

an
n,

 B
ur

r &
 N

as
s,

 2
00

0)
 

Ac
tin

op
te

ry
gi

i 
7,

 1
0 

- 
- 

X
Bo

a 
co

m
ún

 
B

oa
 c

on
st

ric
to

r (
Li

nn
ae

us
, 1

75
8)

 
R

ep
til

ia
 

  
- 

- 
-

Ba
bi

lla
 

C
ai

m
an

 c
ro

co
di

lu
s 

(L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
R

ep
til

ia
 

3,
 1

5 
X 

X 
-

Ig
ua

na
 

Ig
ua

na
 ig

ua
na

 (L
in

na
eu

s,
 1

75
8)

 
R

ep
til

ia
 

3,
 1

2 
- 

X 
-

Lo
ro

 c
ar

is
uc

io
 

E
up

si
ttu

la
 p

er
tin

ax
 (L

in
na

eu
s,

 1
75

8)
 

Av
es

 
12

, 1
5 

X 
- 

-
Tu

rp
ia

le
s*

 
Ic

te
ru

s 
sp

. 
Av

es
 

9 
- 

X 
-

Pa
va

 
O

rta
lis

 ru
fic

au
da

 (J
ar

di
ne

, 1
84

7)
 

Av
es

 
7,

 9
, 1

2 
X 

X 
-

Pa
va

* 
P

en
el

op
e 

sp
. 

Av
es

 
4 

- 
X 

-
Pa

va
 d

e 
m

on
te

 
P

en
el

op
e 

pu
rp

ur
as

ce
ns

 (W
ag

le
r, 

18
30

) 
Av

es
 

7 
- 

X 
-

To
rc

az
a*

 
Ze

na
id

a 
sp

p.
 

Av
es

 
4 

- 
X 

-

* E
sp

ec
ie

s 
si

n 
es

pe
ci

fic
ar

. 1
. A

rb
ol

ed
as

, 2
. B

oc
ha

le
m

a,
 3

. C
úc

ut
a,

 4
. C

uc
ut

illa
, 5

. D
ur

an
ia

, 6
. G

ra
m

al
ot

e,
 7

. E
l Z

ul
ia

, 8
. M

ut
is

cu
a,

 9
. P

am
pl

on
a,

 1
0.

 P
ue

rto
 S

an
ta

nd
er

, 1
1.

 S
al

az
ar

 d
e 

la
s 

Pa
lm

as
, 

12
. S

an
 C

ay
et

an
o,

 1
3.

 S
an

tia
go

, 1
4.

 S
ilo

s 
y 

15
. T

ib
ú.

**
 L

as
 e

sp
ec

ie
s 

de
 p

ec
es

 q
ue

 re
gi

st
ra

n 
us

o,
 fu

er
on

 s
ep

ar
ad

as
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 c
om

o 
el

 tr
áfi

co
 y

 la
 c

ac
er

ía
 y

a 
qu

e 
a 

pe
sa

r d
e 

qu
e 

su
 e

xp
lo

ta
ci

ón
 e

s 
co

ns
id

er
ad

a 
ile

ga
l s

i s
up

er
an

 la
s 

ta
lla

s 
m

ín
im

as
 y

 n
o 

cu
en

ta
n 

co
n 

lo
s 

pe
rm

is
os

 n
ec

es
ar

io
s 

se
gú

n 
la

 n
or

m
at

iv
id

ad
 v

ig
en

te
, s

i s
e 

re
al

iz
an

 a
 p

eq
ue

ña
 e

sc
al

a 
es

ta
s 

pu
ed

en
 c

on
si

de
ra

rs
e 

po
r l

as
 c

om
un

id
ad

es
 lo

ca
le

s 
en

 la
 m

ay
or

ía
 d

e 
lo

s 
ca

so
s 

co
m

o 
pe

sc
a 

ar
te

sa
na

l.

Cáceres-Martínez CH



195

problema en la región. Asimismo, solo 44% de los 
encuestados reconoce las áreas protegidas existentes, 
41,8% presenta una percepción negativa, 34,6% tie-
ne una percepción positiva y 23,6% una precepción 
neutra frente a estas y el papel que juegan.

Discusión

De acuerdo con estos resultados, en el departa-
mento las mayores incautaciones de fauna silvestre 
se realizaron en los años 2013 y 2014, siendo los 
años anteriores o posteriores los períodos con cifras 
muchos menores en cuanto al número de individuos. 
Igualmente estas diferencias se observan en el tipo 
de especies incautadas. Por ejemplo, para todo el 
año 2012 solo se registraron dos especies de aves y 
un mamífero, mientras que para los períodos 2013 
y 2014 el número de especies de aves, mamíferos 
y reptiles es mucho mayor. Para los períodos 2015 
y 2016 estas cifras nuevamente descienden, siendo 
las aves el grupo más incautado (Figura 2A). Estas 
variaciones en el número de incautaciones, aunque 
es mucho menor con los reportado para otras corpo-
raciones (Mendivelso y Montenegro 2007, Antía y 
Gómez 2011), podrían estar señalando una falta de 
controles sistemáticos en el departamento tal y como 
se ha observado en otras regiones (Antioquia, Nariño, 
Valle del Cauca, Amazonas) (Mancera-Rodríguez y 
Reyes-García 2008). Así, las bajas cifras de decomi-
sos no corresponden a que el tráfico sea reducido, sino 
al limitado control de las autoridades ambientales y 
al inadecuado manejo de las cifras de incautaciones 
(Mancera-Rodríguez y Reyes-García 2008). Esto sin 
duda evidencia que el tráfico ilegal de fauna silvestre 
es una de las mayores problemáticas y amenazas para 
la biodiversidad que se encuentran en el país.

En general para todo el período estudiado se 
registró un gran número de incautaciones que no 
presentaron identificación taxonómica (69=29%), 
algunas de ellas solo se reportaron a nivel de género 
(5=2,1%) y una presentó una mala identificación 
(canario silvestre exótico registrado como Serinus 
canaria, posiblemente confundido con el canario 
silvestre nativo Sicalis flaveola (Hilty y Brown 1986, 
Birdlife International 2016). Esta situación igualmen-
te llama la atención, porque las malas identificaciones 
taxonómicas son un grave problema para el manejo 
post-decomiso y son muy comunes al interior de las 

entidades que ejercen control (Antioquia, Arias-Al-
zate obs. pers.). Esto sumado a las bajas y fluctuantes 
cifras de decomisos, resaltan uno de los principales 
problemas en el departamento y otras regiones del 
país, el cual es no contar con un registro o diagnósti-
co adecuado, sistemático y actualizado, con grandes 
vacíos de información sobre registros completos 
(ausencia de registros previos al año 2012 en este 
estudio) y/o falta de información detallada sobre las 
especies incautadas (nombre común, nombre cien-
tífico, procedencia y posible destino de la especie 
incautada) (Mancera-Rodríguez y Álvarez-León, 
2008, Antía y Gómez 2011). De esta manera, la 
falta de personal capacitado, recursos económicos 
y de controles sistemáticos no permite caracterizar 
y evaluar adecuadamente la estructura y dinámica 
del tráfico ilegal de especies silvestres y por ende no 
permite generar estrategias adecuadas para el manejo 
de esta problemática tanto en el departamento como 
otras zonas del país.

A nivel geográfico según Mancera-Rodríguez 
y Reyes-García (2008), Antía y Gómez (2011) y 
Cabrejo-Bello (2011) en Colombia los departamen-
tos de donde proviene la mayoría de las especies 
decomisadas son Caldas, Putumayo, Amazonas, 
Valle del Cauca, Nariño y Chocó. En estas zonas los 
grupos más traficados son psitácidos, tortugas, boas 
y algunas especies de mamíferos como primates y 
felinos (Rodríguez 2000, Baquero y Baptiste 2003, 
Mancera-Rodríguez y Reyes-García 2008). Esto 
está acorde con los resultados de esta investigación, 
donde las especies nativas con el mayor número de 
individuos incautados para el Norte de Santander 
corresponden a tres psitácidos: Eupsittula pertinax, 
Forpus conspicillatus y Ara macao; dos especies de 
tortugas: Trachemys callirostris y Chelonoidis car-
bonarius; una especie de primate: Cebus albifrons, 
y por lo menos dos especies de felinos: Panthera 
onca y Leopardus sp. (Tabla 1). Igualmente, otras 
dos especies de mamíferos (Odocoileus goudotii y 
Didelphis sp.) fueron incautados en igual proporción 
que el mono cariblanco, posiblemente su destino era 
como carne para su venta. Robinson y Redford (1991) 
señalan cifras similares sobre las especies más comer-
cializadas y vulnerables al tráfico de fauna para Perú. 

Por otra parte, en relación con las especies exóti-
cas registradas, en Colombia se ha visto incremento 
en la tenencia del erizo pigmeo africano (Atelerix 
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albiventris), pero actualmente su legalidad es in-
cierta y por tanto su decomiso. En este momento 
en la legislación de Colombia no se tiene registro 
que valide su tenencia a diferencia de otras especies 
exóticas (hámster, Cricetidae; cobayos, Cavia por-
cellus; jerbos, Dipodidae; chinchillas, Chinchilla 
sp. y hurones, Mustela putorius furo (Resoluciones 
00842 de 2010 y 10860 de 2017).  Es de resaltar el 
loro cabeciamarillo (Amazona oratrix), una de las 
especies más traficadas en el departamento y que 
se encuentra en el Apéndice I del CITES (Tabla 1), 
pues su comercialización internacional está prohibida 
debido al peligro de extinción en el que se encuentra, 
en gran parte generado por su tráfico (posiblemente 
extinto en Centro América) (BirdLife International 
2016). Por su parte, también es incierta la legalidad y 
decomiso de los individuos de Leontopitecus rosalia, 
porque esta especie no presenta categoría UICN, ni 
está clasificada en los apéndices del CITES. 

Según la información obtenida durante las entrevis-
tas, los mamíferos son el grupo de especies más preferi-
das como especies cinegéticas. Entre estas se destacan 
los venados (Mazama rufina y Odocoileus goudotii), 
algunos roedores (Cuniculus spp., Hidrochoerus sp., 
y Dasyprocta punctata), los cerdos de monte (Pecari 
tajacu y Tayassu pecari) y los armadillos (Dasypus 
novemcinctus). Estas especies se trafican sobre todo por 
la carne de consumo debido a su masa corporal, al valor 
proteico que pueden ofrecer, y en algunos casos, a las 
propiedades medicinales que les asignan los cazadores 
y personas en el ámbito local (Aldana-Domínguez et 
al. 2007, Bonilla-Morales et al. 2013). No obstante, se 
podría estar subestimando el número de individuos y 
el número de especies de mamíferos que en total son 
traficadas para este fin en el departamento, porque en su 
mayoría, al ser transportados en sus partes, fácilmente 
pueden pasar desapercibidas como carne de animales 
domésticos (res o cerdo) (Cáceres-Martínez, obs. pers.), 
lo que limita el control y las incautaciones. En ese orden 
de ideas, cabe resaltar por ejemplo, que en otros estudios 
se ha documentado la venta ilegal de 120.000 a 150.000 
individuos de chigüiro (Hydrochoerus hydrochaeris) 
provenientes de Colombia para consumo de carne seca 
en Venezuela, los cuales posiblemente fueron introdu-
cidos como carne doméstica (Aldana-Domínguez et 
al. 2007). 

Según este panorama, es posible que mucha de 
la información sobre el tráfico de fauna silvestre en 

el departamento está siendo subestimada y también 
los índices reales de las categorías de amenaza a su 
supervivencia. Más aun debido a que muchos de 
los municipios son vulnerables debido a los altos 
índices de pobreza existente, la influencia por el 
conflicto armado y la situación económica fronteriza 
(Barrios-Garrido et al. 2017). Esta última puede incre-
mentar la explotación de los recursos naturales como 
fuente alternativa de ingresos y alimentos (Rodríguez 
2000), donde la cacería deja de ser una práctica de 
“subsistencia” (Knapp et al. 2017) tal y como se ob-
serva en el departamento. Todo esto genera grandes 
preguntas acerca del actual y potencial manejo de 
esta problemática no solo en el departamento, sino 
también en el país. Baptiste et al. (2002) plantean 
que el control y la cuantificación de esta actividad 
ilícita son una vía más costosa que la evaluación y el 
mantenimiento de potenciales estrategias de merca-
do legal. No obstante Rodríguez (2000) y Purcell et 
al. (2013) plantean que la ausencia de mecanismos 
de control adecuados en el mercado “legal” y la 
sobreexplotación de recursos pueden provocar la 
disminución e inclusive la desaparición de especies. 
Asimismo, la falta de sanciones adecuadas de un 
régimen sancionatorio actualizado y acorde con el 
desarrollo normativo ambiental, ya sea por tráfico o 
cacería ilegal, actividades mutuamente ligadas, ge-
neran reincidencia en este tipo de actividades entre la 
población (Mancera-Rodríguez y Reyes-García 2008, 
Mancera-Rodríguez y Álvarez-León 2008, Antía y 
Gómez 2011), incrementando así la presión sobre las 
poblaciones de fauna silvestre, sobre todo de aquellas 
con una mayor vulnerabilidad a la extinción. En este 
sentido es de señalar que de los 19 procesos sancio-
natorios registrados, ninguna persona fue multada o 
sancionada por esta problemática en el departamento. 

La evaluación de estrategias de conservación ex 
situ, anteriormente considerada como improbable, 
podría ser replanteada a futuro, tanto para especies 
cinegéticas, tales como el chigüiro (Hydrochoerus 
spp.), las guartinajas (Cuniculus spp.) (Aldana-Do-
mínguez et al. 2007, Rodríguez y Arroyo 2008) y los 
cerdos de monte (Pecari tajacu y Tayassu pecari), así 
como también para la protección, uso sostenible y 
repoblamiento de los stocks silvestres (Hernández et 
al. 1998, Pérez-Gómez et al. 2009, Bonilla-Morales 
et al. 2013), tal es el caso del caimán del Orinoco 
(Crocodylus intermedius) en Venezuela (Hérnandez 
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2007) y el cocodrilo aguja (Crocodylus acutus) en el 
norte de Colombia (Asocaiman datos no publicados). 
Sin embargo, este es un tema que hay que manejarlo 
con precaución y bajo el análisis de grupos interdis-
ciplinarios de profesionales capacitados en el tema 
y bajo la normatividad del país.

Por último, en la legislación de Colombia existen 
los mecanismos que permiten la evaluación para ge-
nerar mejores estrategias de manejo y encontrar las 
posibles soluciones y estrategias al tema del tráfico de 
fauna silvestre (Decreto 2811 de 1974, CITES, adop-
tada por Colombia mediante la Ley 17 de 1981, título 
XII de la Ley 99 de 1993, título XI del código Ley 599 
del año 2000, Ley 133 de 2009, Resolución N° 0438 
de 2001, Ley 1453 de 2011). Todos estos mecanismos 
proporcionan una base importante para la adminis-
tración, protección, evaluación, aprovechamiento y 
protección de los recursos naturales y ambientales del 
país. Por ello se resalta la importancia de construir 
estrategias y controles sistemáticos y de programas 
de educación ambiental sobre el tema a largo plazo 
a nivel regional y nacional, porque tal como se evi-
denció en las entrevistas, la falta de información y 
conocimiento sobre el tráfico de fauna silvestre es una 
problemática que pasa desapercibida para la mayoría 
de las personas en la región. De esta manera, se podrá 
contribuir en la planificación y dirección de políticas 
públicas que coadyuven a un mayor entendimiento, 
disminución y solución del tráfico de fauna silvestre 
y a la conservación de especies amenazadas y la gran 
biodiversidad en Colombia. 

Conclusiones

El tráfico ilegal de fauna silvestre es un fenómeno 
importante en el departamento de Norte de Santander, 
donde las aves siguen siendo uno de los grupos más 
afectados por esta dinámica, principalmente para la 
tenencia como mascotas. Sin embargo, el número y 
tipo de especies incautadas puede estar siendo subes-
timado, debido a la falta de controles sistemáticos y 
adecuada recopilación de la información de los indi-
viduos (lugar de procedencia) y especies incautadas 
(identificación taxonómica). 

Actualmente en el departamento se evidenció 
que existe un gran desconocimiento por parte de 

los pobladores sobre el tema y su importancia en 
términos de conservación. Igualmente hay un bajo 
conocimiento sobre la normatividad y la legislación 
sobre el tráfico de fauna silvestre (incluyendo la ca-
cería). Cerca del 67% de los municipios consideran 
estas actividades como no ilegales y normales, de ahí 
la importancia de implementar campañas educativas 
y de sensibilización sobre la problemática, en las 
cuales se haga énfasis en el papel ecológico de las 
especies objeto de explotación para los ecosistemas y 
los servicios ambientales dentro y fuera del territorio.

De acuerdo con las categorías de amenaza UICN 
y apéndices del CITES, debido al desconocimiento 
taxonómico muchas especies no fueron identifica-
das o sólo se identificaron hasta género, por lo que 
se estaría subestimando el número real de especies 
por categorías, lo que dificulta la identificación de 
aquellas con una mayor vulnerabilidad a la extinción.

Es importante abordar y explorar nuevos plan-
teamientos y fortalecer las actividades referentes a la 
investigación y quizás desarrollar nuevos paradigmas 
que permitan la generación de acciones y estrategias 
más adecuadas y acordes con las condiciones de cada 
lugar, los cuales incluyan a los pobladores locales, 
la academia, los tomadores de decisiones y las dife-
rentes entidades, para así encontrar soluciones a este 
fenómeno que tanto amenaza los ecosistemas y la 
biodiversidad en la región y el país.
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